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AUTORIDAD RESPONSABLE:
"CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE
LA DIRECCION GENERAL DE
SEGURIDAD PUBLICA Y TRANS/TO
MUNICIPAL DE AXOCHIAPAN,
MORELOS" (S/c)

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL
GARCíA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a cuatro de octubre de dos mil

veintitrés.

SENTENCIA definitiva, dictada en el Juicio de Relación

Administrativa identificado con el número de expediente

TJA/4aSERA/JRAEM-13512023, promovido por 
 , en contra de ,,CONSEJO DE HONOR Y

JUSTICIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD

PUBLICA Y TRANS/TO MUNICIPAL DE AXOCHIAPAN,

MORELOS" (S/c)

GLOSARIO

"La Resolución definitiva de fecha

9 de mayo de 2023, dictada por el
Consejo de Honor y Justicia de la

Direccíón de Seguridad P(tblica y
Tránsito municipal de

Axochiapan, Morelos, notificada
al suscrito el día 01 de iunio de

2023. Medíante la cual se emitió

Ia sancion consistente en LA

REMOCIÓN DEL CARGO S/N

Acto reclamado



Constitucion Local

RESPONSA BILIDAD PARA LA
CQMISION ESTATAL DE
SEGIJRIDAD PÚBLICA Y A LA
DIREÇCIÓN DE SEGIJRIDAD
PÚBLICA Y IRÁNs/Io
MUNICIPAL DE AXOCHIAPAN
MORELOS, dictada dentro del
procedimiento administrativo,
bajo el numero de expediente

    " ( S i c)

Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de la materia
Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Actor o demandante   

"CONSEJO DE HONOR Y
JUSTICIA DE LA DIRECCION
GENERAL DE SEGURIDAD

Autoridades PUBLICA Y IRANS/IO
demandadas MUNICIPAL DE

AXOCHIAPAN, MORELOS"
(S¡c)

Tribunal u órgano
jurisdiccional

Tribunal de
Administrativa del
Morelos.

Justicia
Estado de

ANTECEDENTES

PRIMERO. Por escrito recibido elveintiséis de junio de dos
MiI VEiNtitréST,  , POr SU PTOPiO
derecho, demandó la declaración de nulidad lisa y llana e invalidez
de "La Resolución definitiva de fecha g de mayo de 2023, dictada por el
consejo de Honor y Justicia de ta Direccion de seguridad publica y
Tránsito municipal de Axochiapan, Moreles, notificada atsuscnTo et día
01 de junio de 2023. Mediante la cual se emitio la sanción consistente
EN LA REMOCION DEL CARGO S/N RESPONSAB/L IDAD PARA LA

1 Fojas 001-021



CUARTO. A través de comparecencia de fecha
veintinueve de agosto de dos mil veintitrésa, se tuvo por
presentado a , en la cual
manifestó "...QUE ES Ml DESEO DESISTIRME DE LA
DEMANDA Y DEL JUICIO, QUE INICIE POR PROPIO
DERECHQ, EN CONTRA DEL CO'VSEJO DE HONOR Y
JIJSTICIA DE LA DIRECCION GENERAL DE SEG URIDAD
PÚBLICA Y TRANSITO MIJNICIPAL DE AXOCHIAPAN
MORELOS, RADICADA EN ESTA CUARTA SAIA BAJO EL
UÚ¡øENO DE EXPEDIENTE TJN4ASERNJRAEM.I 35/2023;
PUES YA NO ES MI DESEO CONTINUAR CON EL MISMO, LO
ANTERIOR, POR ASi CO'VVENIR A MIS 

'A'TERES 
ES POR LO

QUE SOLICITO SE ME TENGA POR DESISTIDO Y SE
DECRETE EL SOBRESEIMIENTO EN EL PRESENTE
ASUNTO..."; en consecuencia, al constatarse que los autos del
expediente se encontraban debidamente integrados, y una vez
realizada la notificación por lista de fecha treinta y uno de agosto
de dos mil veintitrés, se turnó el presente sumario, mismo que
quedo en estado de dictar sentencia.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el
presente asunto, en virtud de que se promovió en contra de actos
del Consejo de Honor y Justicia de la Dirección General de
Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Axochiapan, Morelos.

Lo anterior de conformidad en los artículos 1 16 fracción V de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 109 bis
de la Constitución Local; 1, 3, 7, 85,86, y 89 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4 fracción lll,
16, 18 inciso B) fracción ll, inciso n) de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, ambos
ordenamientos legales publicados el día diecinueve de julio del dos
mil diecisiete en el Periódico Oficial"Tierra y Libertad" numero 5514.

a Fojas 046-047
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COMISION ESIATAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y A LA DIRECCION
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁruSITO MUNICIPAL DE
AXocHIAPAN MoRELos, dictada dentro del procedimiento
a d m i n i strativo, b ajo e I n ú m e ro d e ex p ed i e nte D A t/pN02/AX/20 22. " ( S i c).

Señalando como autoridad demandada al:

"CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA DIRECCION
GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y IRANS/TO
MUNICIPAL DE AXOCHIAPAN, MORELOS" (Sic)

SEGUNDO. Mediante acuerdo de fecha treinta de junio del
dos mil veintitrés2, se admítió a trámite el Juicio de Reración
Administrativa Existente entre el Estado y los Ayuntamientos, con
Agentes del Ministerio Público, Peritos y los miembros de ras
lnstituciones Policiales, por cuanto al acto impugnado: ,,La

Resolución definitiva de fecha g de mayo de 2023, dictada por el consejo
de Honor y Justicia de la Direccion de Seguridad Púbtica y Transito
municipal de Axochiapan, Morelos, notificada alsuscrifo et día 01 de junio
de 2023. Mediante Ia cual se emitio la sancion consistente en LA
REMOCION DEL CARGO S/N RFSPON SABILIDAD PARA LA
COMISION ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y A LA DIRECCION
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y IRÁNS/IO MUNICIPAL DE
AXocHIAPAN MoRELos, dictada dentro del procedimiento
administrativo, bajo el número de expediente ", êfr
contra de la autoridad "CONSEJ? DE HoNoR Y JUSTICIA DE LA
DIRECCIOIU EENERAL DE SEGURIDAD PIJBLICA Y IRANS/TO
MUNICIPAL DE AXOCHIAPAN, MORELOS" lSrc,); ordenándose
con las copias del escrito inicial de demanda y sus anexos, realizar
el emplazamiento y correr traslado a la autoridad demandada, para
que dentro del plazo de diez días formulará contestación de
demanda.

TERCERO. Mediante escrito presentado en fecha veintiuno
de agosto de dos mil veintitrés3, al que se le asignó el número de

 , la parte demandante  
 manifestó su decisión de desistirse de la demanda por así

convenir a sus intereses, razon por la que, se requirió al
demandante a efecto de que compareciera ante la Cuarta Sala
Especializada a ratificar su solicitud de desistimiento.

2 Fojas 037-041
3 Foja 043.
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II. DESISTIMIENTO.

En el presente asunto no es necesario transcribir ni examinar
los agravios que hace valer el accionante, en atención a que, como
fue señalado en el capítulo d9 antecedentes del presente fallo,
puesto que , se desistió del
presente Juicio de Relación Administrativa Existente entre el
Estado y los Ayuntamientos, con Agentes del Ministerio
Público, Peritos y los miembros de Ias lnstituciones Policiales,
mediante escrito presentado el veintiuno de agosto de dos mil
veintitréss, y ratificado en comparecencia del día veintinueve de
agosto de dos mil veintitrésG, de la siguiente manera:

"...QUE ES MI DESEO DESISTIRME DE LA DEMANDA Y DEL
JUIqO, QUE INICIE POR PROPIO DERECHO, EN CONTRA
DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA DIRECCION
GENERAL DE SEGIJRIDAD PUBLICA Y TRÁNSITO
MUNICIPAL DE AXOCHIAPAN MORELOS, RADICADA EN
ESTA CUARTA SAIA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE
TJN4ASERNJRAEM-135/2023; PUES YA NO ES MI DESEO

CONTINUAR CON EL MISMO, LO ANTERIOR, POR ASí
CONVENIR A MIS 

'TVTERESES 
POR LO QUE SOLICITO SE ME

TENGA POR DESISTIDO Y SE DECRETE EL
SOBRESEIMIENTO EN EL PRESENTE ASUNTO...'

De la transcripción que antecede, se desprende que existe
una manifestación indiscutible y clara de la parte demandante, de

renunciar a su derecho de continuar con el Juicio de Relación
Administrativa.

Bajo esta tesitura, conforme lo dispuesto en el artículo 1' de

la Ley de la materia7, el juicio siempre debe seguirse a instancia de
la parte afectada, es decir, mediante la expresión de un acto volitivo
del gobernado a quien lesione el acto o resolución que impugne.

Así tenemos que el derecho de impugnar los actos de
autoridad mediante el juicio de nulidad, lo tiene la parte que se

considera agraviada por el, y que la prerrogativa es de naturaleza

s Foja 043.
6 Fojag 046-047.
7 ARTICULO 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a controvertir
los actos, omisiones, resoluciones o cualquier otra actuación de carácter
administrativo o fiscal emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de
los Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, que afecten sus derechos e
intereses legítimos conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la particular del Estado, los Tratados lnternacionales y por esta ley.
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subjetiva, en otras palabras, corresponde exclusivamente al interés
que la parte agraviada tiene para interponerlo con la aceptación de
sus consecuencias.

sobre estas bases, resulta claro que existe ra posibilidad
jurídica de que la parte demandante se desista del juicio en
cualquier momento en su tramitación, bastando con la sola
declaración de la voluntad, clara y fehaciente; en consecuencia,
una vez que el demandante anuló la voluntad declarada en el
escrito inicial de demanda, este Órgano Jurisdiccional no puede
continuar con la tramitación deljuicio, por lo que queda absuelto de
la obligación de analizar las razones por las que impugnó el acto.

Desistimiento realizado por el demandante de manera lisa,
Ilana y espontáneamente, bajo su más estricta responsabilidad.

cabe señalar que, el desistimiento del Juicio de Reración
Administrativa resulta procedente, toda vez que

  fue la única parte promovente, sin que
durante su substanciación comparecieran diversas personas a
hacer valer derechos.

II¡. CAUSALES DE SOBRESEIMIENTO.

considerando los razonamientos vertidos der capíturo que
antecede, si el demandante   
con su desistimiento ante este Tribunal, expresó su desinterés de
continuar con la tramitación del Juicio de Relación Administrativa,
para lo que se cercioró de la identidad de quien se desistió y de su
intención de dar por concluido el procedimiento, lo procedente es
tener a la parte demandante por desistida y decretar su
sobreseimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38
fracción I de la Ley de Ia materia, que establece literalmente lo
siguiente:

"Artículo 38. Procede el sobreseimiento deljuicio:
l. Por desistimiento del demandante o solicitante.
Para que proceda el desistimiento deberá ratificarse
ante la Sala delTribunal;
ll. Cuando durante la tramitación del procedimiento
sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley;
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lll. En el caso de que el demandante muera durante el
juicio, sisu pretensión es intrasmisible o si su muerte deja
sin materia el proceso;
lV. Si la autoridad demandada deja sin efecto el acto
impugnado;
V. Por inactividad procesal del demandante o solicitante
durante eltérmino de ciento veinte días naturales, y
Vl. Por no acreditarse la personalidad con los
documentos o constancias correspondientes. Solamente
se puede proceder a la condena en prestaciones, en un
asunto en donde haya dictado sobreseimiento, en

tratándose de la competencia existente para conocer los

asuntos emanados de lo dispuesto en el artículo 123
apartado b fracción Xlll de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos..." (sic)

Por lo anter¡or, tomando en cons¡deración que se actualiza
una de las causales de sobrese¡miento que refiere la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, es procedente declarar el
sobrese¡miento del presente sumario.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para conocer
y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Se tiene por desistido a 
 del presente Juicio de Responsabilidad

Administrativa Existente entre el Estado y los Ayuntamientos, con
Agentes del Ministerio Público, Peritos y los miembros de las
lnstituciones Policiales, en consecuencia;

TERCERO. Se SOBRESEE el Juicio de Responsabilidad
Administrativa Existente entre el Estado y los Ayuntamientos, con
Agentes del Ministerio Público, Peritos y los miembros de las
lnstituciones Policiales.

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NOflFíQUESE personalmente a la demandante y por oficio
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a la autoridad demandada

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicla Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado Presidente, GUILLERMO
ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción; MARIO
CÓnneZ LOPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta, habilitado en
funciones de Magistrado de la Primera sala de lnstrucción, erì
términos del artículo 70 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, y al acuerdo PTJA 12312022,
aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha
veintiuno de Junio de dos mil veintidós; Magistrado Doctor en
Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la
Tercera Sala de lnstrucción; ALEJANDRO SALAZAR AGUILAR,
secretario de Acuerdos, habilitado en suplencia por ausencia del
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativass, ponente en el presente
asunto; Magistrado JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,
Titular de la Quinta sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas: ante ANABEL '' SALGADO CAPISTRÁN
Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

MAG E

GUI CRUZ
TITULAR DE LA SALA TË INSTRUCCIÓN

8En términos del artículo 70 de ta Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos: 116 de del
Reglamento interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicado en el Periódico Ofìcial 'Tierra y
Libertad", de fecha trece de sept¡embre de dos mil veint¡trés, 6" época, numerc 6227: así como, mediante Sesión
Extraordinaria número cuatro de fecha dos de octubre de dos mil veintitrés.

RESI
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MARIO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y BILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO D MERA SALA DE
INSTRUCCIÓN 9

D.END.J O ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA T SALA DE ¡NSTRUCCIÓN

g

ALEJAND AGUILAR,
SECRETARIO DE ACUE , HABILITADO EN SUPLENCIA

POR AUSENCIA DEL ISTRADO TITULAR DE LA CUARTA
SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS'O

MAG D

OQUE
¡

LEZ CEREZO
DE LA QUINTA SALA PEC¡AL¡ZADA EN

RESPONSAB¡LIDADES AD INISTRATIVAS

e En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Administrativa del Estado de Morelos,
y al acuerdo P-f JA12312022, aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio
de dos mil veintidós
1oEn términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tr¡bunal de Justic¡a Admin¡strativa del Estado de Morelos: 116 de del
Reglamento inter¡or del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicado en el Periódico Ofìcial 'Tierra y
Libertad", de fecha trece de septiembre de dos mil veintitrés, 6" época, númerc 6227: así como, mediante Sesión
Extraordinaria número cuatro de fecha dos de octubre de dos mil veintitrés.
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SE

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,
corresponde.a la resolución emitida
expediente número TJA/4aSERA/JRAEM-1 35/2023,
contra de'CONSEJO DE HONOR Y IA lrA
TRÁNSITO MUNICIPAL DE
del día cuatro de octubre de dos mil
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ACUERDOS

CAPISTRÁN

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y
mtsma fue aprobada en sesión de Pleno
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 
fracciones IX y X de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 
fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracció  VI, 
84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Morelos, en esta
versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en estos  normativos ".
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